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I.  INTRODUCCIÓN



COMISIÓN INVESTIGADORA

άΧse evidencian conductas y decisiones 
sospechosas que lejos de hacer cumplir 
los derechos de los consumidores más 
bien protegen y defienden los intereses de 
las empresasΧŜǎ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀǎ 
ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘŀǎέΦ 

άTodo indicaría que el sistema regulatorio, 
de fiscalización, control, supervisión y 
sanción en el Perú no estaría funcionando 
transparentemente, y el actuar de las 
instituciones señaladas y sus funcionarios 
no cumplirían su rol de equilibrio y de 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŀƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊΧέΦ



ά9ƴ Ŝƭ ŘƛŦƝŎƛƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŜƴǘǊŜ ƳŜǊŎŀŘƻ ȅ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ Ŝǎ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ 
y la regulación es el instrumento necesario para defender la competencia (para crearla 
cuando ella no existe) o para sustituirla cuando sea imposible su creación porque existan 

elementos de monopolio natural.
όΧύ

Así pues, la regulación siempre será necesaria pero debe ser solo la imprescindible, 
decreciente, subsidiaria y complementaria del mercado. La regulación promueve el 
mercado, lo reconstruye donde ello es posible, lo defiende, pero no lo sustituye.
[ŀ ǇŜƻǊ ǘŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜƎǳƭŀŘƻǊ Ŝǎ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊǎŜ Ŝƴ άǳƴ ƎŜǎǘƻǊ Ŝƴ ƭŀ ǎƻƳōǊŀέΦέ

REGULACIÓN PARA LA COMPETENCIA

ARIÑOORTIZ,Gaspar. Principiosde DerechoPúblicoEconómico. Ariño y AsociadosςARAEditores. Lima,2004, p. 619
Profesorde la UniversidadAutónomadeMadrid.
Miembrode la Fundaciónde Estudiosde Regulaciónde España



EL ESTADO Y EL MODELO ECONÓMICO DE LA CONSTITUCIÓN

El Estado Peruano está constituido 
en lo político como un ά9ǎǘŀŘƻ 
{ƻŎƛŀƭ ȅ 5ŜƳƻŎǊłǘƛŎƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻέ.

Y en lo económico se reconoce el ejercicio de 
libertades económicas, elevadasa la categoría 
de Derechos Fundamentales, tales como el 
derecho de propiedad privada y la libertad de 
empresa (o de libre iniciativa privada), bajo un 
modelo de Economía Social de Mercado, que 
se sustenta, a su vez en dos pilares:

El derecho de propiedad que 
ŘŜōŜ ŜƧŜǊŎŜǊǎŜ άŜƴ ŀǊƳƻƴƝŀ Ŏƻƴ 
el bien comúnέ ȅ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ 
άƭƝƳƛǘŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ƭŜȅέΦ

9ƭ άtǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ {ǳōǎƛŘƛŀǊƛŜŘŀŘέ 
de la actuación del Estado en la 
economía.



El papel de los organismos 
reguladores puede resumirse 
en la función de suministrar 

el marco regulador necesario.

Para promover nuevas 
inversiones, así como el 

ingreso de nuevos 
operadores.

Para lograr mayores 
niveles de bienestar 
para los usuarios de 
los servicios bajo su 

supervisión.

EL ROL DE LOS ORGANISMOS 
REGULADORES EN EL MARCO DE 
LA CONSTITUCIÓN - SENTENCIA 
EXPEDIENTE Nϲ0008-2003-AI/TC



ROLDELREGULADOR

V Mayor 
calidad

V Menores
precios

V Mayor 
penetración
e innovación
tecnológica

COMPETENCIA

BENEFICIO 
DIRECTO A LOS 

USUARIOS

BUEN
MARCO

REGULATORIO



EMPRESAS OPERADORAS Y USUARIOS ςRELACIÓN DE MUTUO BENEFICIO

INTERDEPENDENCIA / MUTUO BENEFICIO

VS
Empresas Usuarios

Empresas
Usuarios



1 https://read.oecd-ilibrary.org/governance/impulsando-el-desempeno-del-organismo-supervisor-de-la-inversion-privada-en-telecomunicaciones-de-peru_9789264310612-es#page1

h/59Υ άh{Lt¢9[ /¦9b¢! /hb ![¢h{ 9{¢#b5!w9{ 59 /![L5!5 w9D¦[!¢hwL!έ

Χǎǳ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
financieros y humanos, 
así como las funciones 
del regulador, deben 

ser apropiados al 
dinamismo del sector.

Pionero en la toma de 
decisiones como órgano 

técnicamente competente, 
habiendo supervisado una 
profunda transformación 

del sector.



Å Indice de Gestión 
Regulatoria en 
Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación. 

Å Evalúa 50 indicadores (i) 
Autoridad regulatoria, (ii) 
Mandato regulatorio, (iii) 
Régimen de la regulación y 
(iv) Marco de competencia. 

ICT ςREGULATORY TRACKER ςRANKING DE REGULADORES

Destaca la posición de 
liderazgo que mantiene el 

Perú a nivel de Sudamérica, 
ocupando el tercer lugar por 

quinto año consecutivo 
(2015-2019). 

En la categoría Régimen Regulatorio se obtuvo 
28/30 que califica la autonomía e imparcialidad, 

la existencia de mecanismos de rendición de 
cuentas, consultas públicas, facultades para 
ejecutar decisiones, capacidad de imponer 

sanciones, disponibilidad de mecanismos de 
resolución de disputas y apelaciones, y si posee 

autoridad en materia de competencia.

https://www.itu.int/



ROLDELREGULADOR

OECD: Un reguladordebe 
conjugarlosinteresesde los 
inversionistas, poderesdel 
Estado y los consumidores.

Å Para hacerun balance correctoentre estosinteresesy actuaren favor del mercado ensu
conjunto, debe actuarde maneraobjetiva, imparcialy consistente.

Å Enestecontexto, se destacala importanciade la INDEPENDENCIA del regulador.

Fuente: Being an independent regulator- OECD

PODERES 
DEL ESTADO

EMPRESASCONSUMIDORES



ÅSuministrar el marco regulatorio necesario para promover nuevas 
inversiones, ingreso de nuevos operadores - COMPETENCIA.

ÅControl de los estándares de CALIDADdel servicio.

ÅPromover el DESARROLLOsostenido del sector, a través de la prestación 
del servicio por operadores privados.

ÅMediante acciones ex ante (regulaciones previas), o ex post (sanciones 
disuasivas).

MAYOR BIENESTAR PARA LOS USUARIOS

EL ROL DE LOS ORGANISMOS REGULADORES



II.  MARCO INSTITUCIONAL DEL OSIPTEL



MARCO INSTITUCIONAL

Å Creación: 
8 de noviembre de 1991 
(Decreto Legislativo Nº 702)

Å Inicio de actividades: 
26 de enero de 1994

Å Ingresos: 
Aporte por regulación del 0.5% de los 
ingresos brutos (facturados y percibidos) 
de los operadores del servicio público de 
telecomunicaciones.

Å Ley Marco de los Organismos Reguladores, 
Ley Nϲ27332

ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSIÓN 
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES

ENTIDAD PÚBLICA 
DESCENTRALIZADA

FUNCIÓN
REGULADORA

FUNCIÓN
FISCALIZADORA

FUNCIÓN DE SOLUCIÓN DE 
RECLAMOS DE USUARIOS

FUNCIÓN DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

FUNCIÓN
NORMATIVA

CUENTA CON AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA 

Y FINANCIERA

ADSCRITO A LA PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

FUNCIÓN
SANCIONADORA



ά!ǇƻǊǘŜ ǇƻǊ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴέ Ŏƻƴ ŀƭƝŎǳƻǘŀ ŘŜ лΣр҈ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŦŀŎǘǳǊŀŘƻǎ ȅ ŎƻōǊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
servicios públicos de telecomunicaciones.

i. Ingresos facturados pero NO 
cobrados. 

ii. IGV (16%) y el IPM (2%).
iii. Venta de equipos.
iv. Telefónica del Perú: cargos de 

interconexión. 

INGRESOS DEL OSIPTEL

No Incluye:

OSITRAN

SUNASS

OSINERGMIN

OSIPTEL

Facturado

Facturado

Facturado

Facturado
y cobrado

IGV e IPM

IGV e IPM

IGV e IPM

Ingresos 
facturados /  
percibidos

Deducciones

IGV, IPM y cargos 
de inteconeȄƛƽn



ÅOrganismo técnico especializado y autónomo.
ÅEmite normas pro competencia y protege a los usuarios 

frente a las empresas.
ÅEmite mandatos en las relaciones entre las empresas.
ÅFiscaliza obligaciones de las empresas y las sanciona.
ÅRegula tarifas y condiciones entre las empresas.
ÅSoluciona reclamos en segunda instancia y resuelve 

Controversias entre empresas.

ÅPolítica General del sector que es parte del Poder 
Ejecutivo. 
ÅContraparte de las empresas en los contratos de 

concesión y emite autorizaciones. 
ÅAdministra licencias para el uso del espectro 

radioeléctrico.
ÅAdministra FITEL.

SEPARACIÓN DE ROLES

Responsable de la Expansión de la 
infraestructura de telecomunicaciones en el país 

(Por ejemplo: red dorsal y redes regionales)



ETAPA 1:

SUPERVISIÓN DEL 
MONOPOLIO PRIVADO 

(1994-2001)

ETAPA 2:

DESARROLLO Y PROMOCIÓN 
DE LA COMPETENCIA 

(2002-2017)

ETAPA 3: 

ENFOQUE HACIA LOS 
USUARIOS

(2018-2022)

EVOLUCIÓN DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL DEL OSIPTEL





Protocolo para el reporte de 
Conflicto de Intereses de los 
servidores del OSIPTEL

Al iniciar el vínculo laboral, y se actualiza 
al inicio de cada año o cuando se 
presente alguna situación que amerite 
dicha actualización, realizan el reporte 
todos los servidores del OSIPTEL:

VALOR INTEGRIDAD: 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE CONFLICTOS DE INTERES EN EL OSIPTEL

Resolución N° 101-2018-CD/OSIPTEL

* CAP

* CAS

* Practicantes

* Intermediación laboral



Se evalúa situaciones que 
podría constituir conflicto 

de interés  en el plano 

COMITÉ DE 
CONFLICTO 
DE INTERÉS

GERENTE 
GENERAL

ASESOR 
PRESIDENCIAL

GERENTE DE 
ASESORÍA 

LEGAL

Resolución N° 101-2018-CD/OSIPTEL

Económica / 
Comercial

Laboral Familiar

Amical

VALOR INTEGRIDAD: 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE CONFLICTOS DE INTERES EN EL OSIPTEL



Laboratoriode innovación

El laboratorio sirve para 
la realización de talleres 
de ideación así como 
para la mejora de 
prototipos presentados 
con los equipos 
involucrados.

VALOR INNOVACIÓN: 
TRANSFORMACIÓN DE PROCESOS EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS



VALOR INNOVACIÓN: 
TRANSFORMACION DE PROCESOS EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS

Se eliminaron 
frases y 
contenidos poco 
entendibles.

Resumen del plan desde el 
inicio con una repartición de 
los atributos.



VALOR EXCELENCIA 

TRANSFORMACIÓN CULTURAL/ TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Usuarios en 

el centro de 

nuestros 

procesos



III.  
ORGANIZACIÓN 
DEL OSIPTEL



Asignación derecursos de acuerdo a su Presupuesto Por Resultados 
(PPR) y sus 3 ejes de acción: Usuarios, Regulación y Supervisión.

DISTRIBUCIÓNDELOSRECURSOSRECAUDADOS

* ProgramaPresupuestalNϲ0124Mejorade la ProvisióndeServiciosde Telecomunicaciones.

1. Supervisión
24%

2. Competencia
32%

3. Usuarios
44%

Distribución de Productos del Programa PresupuestalDistribución Recursos Recaudados
2015-2020 (Proyectado al Cierre)

Gestión 
institucional

34%

Programa 
Presupuestal

66%



SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS

Participacióndel promediode gastostotales

(periodo2015 ς2020)

96.64 %
S/ 74,333,569.41

Gasto total

2.91 %
ConsultƻǊƝa PN

S/ 2,236,098.50

0.45 %
ConsultƻǊƝa PJ

S/ 345,186.76



PROBLEMAS EN EL FINANCIAMIENTO DE LAS ACCIONES DEL OSIPTEL

Desde el año 2013 se le ha asignado al OSIPTEL 

nuevas responsabilidades SIN el respectivo presupuesto

ÅMandatos para la remoción de interferencias para la 
ejecución de obras de infraestructura.

NUEVOS ςSUPERVISIÓN

ÅEmpresas de telecomunicaciones en un plazo de tres (03) 
años proceden al retiro del cableado aéreo en desuso.
ÅCalidad del servicio de comunicaciones postales.

Supervisión de: 

ÅLa Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica.
ÅContratación sistema biométrico.  
ÅObligaciones de los concesionariospara 

geolocalizar equipos móviles.
ÅRenovación de contratos de Telefónica 

Móviles
ÅAcceso de los Operadores Móviles Virtuales 

(OMV) a las redes de los concesionarios.



182

40%

40
9%

79
18%

150
33%

Atención al Usuario

Regulación - Competencia

Supervisión

Administración

NÚMERO DE TRABAJADORES SEGÚN FUNCIÓN A NIVEL NACIONAL



NÚMERO DE TRABAJADORES SEGÚN RÉGIMEN LABORAL A NIVEL NACIONAL



CAP 2011 / 270 cargos
ResoluciónSuprema Nº 095-2011-PCM

CAP 2020 / 272 cargos
Creación de 2 cargos por mandato judicial

CUADROPARAASIGNACIÓNDEPERSONAL(CAP)

Los reordenamientos

no han implicado un 
incremento de 

remuneraciones conforme con las 
normas presupuestales.

Aprobado 
por la PCM



Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder 
Ejecutivo, establece que 
los miembros del Consejo 
Directivo de cada 
Organismo Regulador, 
son designados mediante 
Concurso Público.

Decreto Supremo N° 103-2012-
PCM, aprueba el Reglamento del 
Concurso Público para la 
Selección de los Postulantes al 
cargo de miembro del Consejo 
Directivo de los Organismos 
Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos.

SELECCIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO



PROCESO DE SELECCIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO

CONVOCATORIA DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN

Convocatoria y proceso

de postulación

EVALUACIÓN

Evaluación curricular

de los candidatos

SELECCIÓN

1 2 3

Pone a consideración 
de la PCM la lista de 
postulantes aptos

Presenta al presidente 
de la república la 
propuesta de 
candidatos

Realiza la 
evaluación 
curricular y 
entrevista 
personal

Designación

Comisión 
Proceso de 
Selección

Á Postulación
Á Declaración de 

postulantes 
aptos

Comisión 
Proceso de 
Selección

Comisión 
Proceso de 
Selección

PCM

Presidente de 
la República



Presidencia
Designa
Comisión del 
Proceso de 
Selección

Comisión 
Proceso 

de 
Selección

Sigue el proceso de 
selección desde la 
convocatoria hasta la 
elaboración de la 
lista de candidatos

COMISIÓN DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN

Proceso de selección

Elaboración de la Lista de 
candidatos del TRASU

PRESIDENCIA

Revisión y evaluación de la 
lista de candidatos

CONSEJO DIRECTIVO 

Revisión y 
evaluación de 

propuesta

Designación de los 
Vocales del TRASU

Consejo 
Directivo

Evalúa la propuesta 
presentada por 
Presidencia

Designa
a los miembros del 
TRASU

PROCESODESELECCIÓNDELOSVOCALESDELTRASU

2 3 4

PRESIDENCIA

Designa Comisión

Presentación 
de propuesta 
al Consejo 
Directivo

1

Resolución de Consejo Directivo N° 053-2017-CD/OSIPTEL (Procedimiento para la designación de los Vocales del TRASU)

Presidencia



VOCALES DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SOLUCIÓN DE RECLAMOS - TRASU

TRASU: Resuelve los recursos de apelación y 
las quejas en segunda instancia administrativa

Conformación

24Salas 

Unipersonales

1Sala Colegiada

· 12 vocales externos
· 12 vocales internos   (servidores del OSIPTEL)*
· 03 vocales suplentes

* Los vocales NOperciben recursos adicionales 



DESIGNACIÓN DE CUERPOS COLEGIADOS EN LA PRIMERA INSTANCIA

Consejo 
Directivo

APRUEBA 
Procedimiento para la selección de candidatos 
a miembros de los Cuerpos Colegiados

Presidencia
DESIGNA
Comisión Especial de Selección

Comisión 
Especial

SELECCIONA
a los candidatos a integrar la Lista 
de miembros, tras evaluación

Proceso de selección de 
candidatos a integrantes a la 

Lista de miembros de los 
Cuerpos Colegiados

Nombramiento de los 
miembros de los 

Cuerpos Colegiados

Cuerpo 
Colegiado 
elegido 

Consejo 
Directivo*

EVALÚA Y NOMBRA
a los miembros de los Cuerpos 
Colegiados de la Lista 
previamente aprobada

* O por el Presidente del Consejo Directivo del OSIPTELen el caso de delegación ( en los casos a que se refiere el artículo 86 inciso j) del Reglamento del OSIPTEL.

1 2 3



IV. EVOLUCIÓN DEL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES



CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y DEL PBI

(*) Variación interanual, 
resultados de junio 2020 respecto 
al mismo período del año 
anterior. Año base 2007.
Fuente: Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI).

5.47%
12.41%

3.77%

-11.71%

-40.00%

-30.00%

-20.00%

-10.00%

0.00%

10.00%

20.00%

PBI Telecomunicaciones

PBI Peruano



INVERSIONES EN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES
(en millones de dólares)Los ingresos alcanzaron los 

19,333 millones de soles 
en el año 2019, registrando 
un crecimiento de 3% 
respecto al año anterior.

En el caso de las 
inversiones, estas 
superaron los 1,000 
millones de dólares.

DESEMPEÑO DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES: INVERSIONES



54%39%

6% 1%2015-I

Telefónica Claro Entel Bitel

Hoy tenemos mayor competencia gracias a las medidas regulatorias del OSIPTEL

31%

29%

22%

18%

2020-II

Telefónica Claro Entel Bitel

LINEASMÓVILES: PARTICIPACIONESDEMERCADO



15%

1%

84%

2015-I

Grupo Claro Grupo Entel Grupo Telefónica Resto

27%

6%
66%

1%
2020-II

Grupo Claro Grupo Entel Grupo Telefónica Resto

Hoy tenemos mayor competenciagracias a las medidas regulatorias del OSIPTEL

INTERNETFIJO: PARTICIPACIONESDEMERCADO
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DESEMPEÑO DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES: TELEFONÍA MÓVIL
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DESEMPEÑO DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES: INTERNET MÓVIL
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DESEMPEÑO DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES: INTERNET FIJO
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DESEMPEÑO DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES: TV DE PAGA



MEJORES TARIFAS
PARA LOS USUARIOS



RENTA PROMEDIO Y DE LA TARIFA POR MBPS 
DEL SERVICIO DE INTERNET FIJO, 2015-2019

Elaboración: GPRC ςOSIPTEL.

La renta mensual promedio del servicio de 
Internet Fijo (S/ sin IGV) pasó de 78,28 a 
50,81 soles, significando una reducción del

La tarifa por Mbps del servicio de Internet Fijo 
(S/ sin IGV) se redujo de 28,24 a 2,45 soles, 
significando una reducción en

Elaboración: GPRC ςOSIPTEL.
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Hoy los usuarios reciben mejores prestaciones con tarifas más bajas 



TARIFAPORMINUTODELSERVICIODEVOZMÓVIL,2015-2019

Elaboración: GPRC ςOSIPTEL.

La tarifa por minuto de voz móvil (S/ sin IGV) pasó de 
0,13 a 0,04 soles, significando una reducción del

0.13

0.04

0.00

0.02

0.04

0.06

0.08

0.10

0.12

0.14

2015 2016 2017 2018 2019

S
/ 
si

n
 I
G

V

Tarifa por minuto de voz móvil (S/ sin IGV)

69,23%



TARIFAPORMEGABYTESDEINTERNETDESDETELÉFONOSMÓVILES,2015-2019

Elaboración: GPRC ςOSIPTEL.

La tarifa por megabyte de internet desde teléfonos móviles (S/ sin 
IGV) pasó de 0,0380 a 0,0035 soles, significando una reducción del
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TARIFAPORMINUTODELSERVICIODELLAMADAS
FIJO-MÓVILDETELEFÓNICA,2015-2019

Elaboración: GPRC ςOSIPTEL.

La tarifa por minuto de las 
llamadas Fijo-Móvil de 
Telefónica del Perú S.A.A. 
(S/ con IGV) se redujo en 

63,64%, como 

resultado de los ajustes 
tarifarios establecidos 
por la regulación.
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AHORRO EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 2015 - 2019

Nota: Las estimaciones de ahorro se calculan para cada servicio, multiplicando el valor de la 
reducción tarifaria por la cantidad demandada anual del servicio. Finalmente se acumula para el 
periodo 2015-2019. 

Elaboración: GPRC ςOSIPTEL.

Servicio
Ahorro Acumulado

(Millones de S/)

Internet Fijo 652

Telefonía Fija 11

Voz Móvil 4,995

Internet Móvil 5,694

Fijo-Móvil 27

Total 11,379

2015 - 2019:

S/ 11,379 
millones 
La baja en las tarifas ha significado 
ahorros para los consumidores en 
los servicios de Internet Móvil, voz 
Móvil e Internet Fijo.



2015ςOFERTADEEQUIPOSYPLANESCONRENTASDES/. 99A 110

Å Plan: Claro Conexión 99

Å Renta Mensual: S/ 99

Å Minutos: 600 

Å SMS: 2000

Å Datos: 1024 MB

Å Plan: Vuela S/ 110_I

Å Renta Mensual: S/ 110

Å Minutos: Ilimitado

Å SMS: 500

Å Datos: 2048 MB

Å Plan: Entel Control 99

Å Renta Mensual: S/. 99

Å Minutos: 800

Å SMS: 500

Å Datos: 1024 MB

SIN APPsGRATIS



Å Plan: Ilimitado Mi Movistar 

Renta Mensual: S/ 65.90

Å Minutos: Ilimitados

Å SMS: Ilimitados

Å Datos: 13 GB

Å Plan: Entel Power

Å Renta Mensual: S/ 65.90

Å Minutos: Ilimitados

Å SMS: 500

Å Datos: 16 GB a

Å Plan: Max Ilimitado

Å Renta Mensual: S/ 65

Å Minutos: Ilimitados

Å SMS: Ilimitados

Å Datos: 16 GB

2020ςOFERTADEPLANESCONRENTADES/ 65A 65.90ςSÓLOCHIP

CON APPsGRATIS
INTERNET ILIMITADO



Al 2019, el gasto por servicios 
de telecomunicaciones 

continua disminuyendo, 
además de representar 
una proporción pequeña
en el presupuesto total del 
hogar.

GASTO MENSUAL EN SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LOS HOGARES
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¿La gestión del OSIPTEL ha buscado 
beneficiar a las empresas operadoras?

¿El OSIPTEL le ha dado la 
espalda a los usuarios?



ALGUNOS EJEMPLOS DE LAS 
INTERVENCIONES DEL OSIPTEL



PROHIBICIÓN DE SUSPENSIÓN DE SERVICIOS POR 
FALTA DE PAGO DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIARes. 035-2020-PD/OSIPTEL (mar-20)



PROHIBICIÓN DE SUSPENSIÓN DE SERVICIOS POR FALTA DE PAGO
(CRÍTICAS INICIALES DE LAS EMPRESAS Y AFIN)

Res. 035-2020-PD/OSIPTEL (mar-20)



Res. 035-2020-PD/OSIPTEL (mar-20)

PROHIBICIÓN DE SUSPENSIÓN DE SERVICIOS POR FALTA DE PAGO
(CRÍTICAS INICIALES DE LAS EMPRESAS Y AFIN)



EVALUACIÓNDERENOVACIÓNCONTRATOSDECONCESIÓN



INTERVENCIÓN POR AUMENTO DE TARIFAS DE INTERNET FIJO



INTERVENCIÓN POR VENTA AMBULATORIA



INTERVENCIÓN POR BLOQUEO DE EQUIPOS ROBADOS E INVÁLIDOS



INTERVENCIONES POR BLOQUEO DE EQUIPOS ROBADOS E INVÁLIDOS



·  Revisión del cargo móvil en forma continua.

De cargos por cada operador, pasando por 
cargos según líneas, a un cargo único para 
todos los operadores, con mecanismo de 
ajuste anual (a partir del año 2018).

Nota: Clasificación de operadores según cantidad de líneas en servicio:
+ Operadores Grandes: Telefónica y América Móvil
+ Operadores Pequeños: Entel y Viettel

REGULACIÓN DE TARIFAS ENTRE OPERADORES MÓVILES

· La propuesta de actualización para el 
año 2021 es de USD 0.00162 por minuto 
tasado al segundo.

· La revisión del año 2018 significó una 
reducción del 67% en el valor del cargo.

Evolución del Cargo móvil



REGULACIÓN DEL CARGO DE TERMINACIÓN MÓVIL



TARIFA SOCIAL



CONSTANTE SEGUIMIENTO DE LA PORTABILIDAD



DESBLOQUEO DE EQUIPOS



PLANES ILIMITADOS (INFORMACIÓN AL USUARIO)



OSIPTEL ORDENA A EMPRESAS OPERADORAS 
{¦{t9b59w t[!b9{ 59 Lb¢9wb9¢ aj±L[ άL[LaL¢!5h{έ



REGULACIÓN DEL SERVICIO DE CABLE 



PROMOCIÓN DE PLANES PARA DISCAPACITADOS


